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El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, hace saber:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA  ASAMBLEA  NACIONAL 
DE  LA  REPÚBLICA  DE  NICARAGUA 

CONSIDERANDO
I

Que el Estado de Nicaragua fundamenta sus relaciones 
internacionales en la amistad, complementariedad y 
solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre los 
Estados de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de 
la Constitución Política. 

II
Que la República de Nicaragua y la República de China 
(Taiwán), son Pueblos y Gobiernos hermanos y solidarios, 
que se apoyan mutuamente y promueven la cooperación para 
el desarrollo, el intercambio económico, comercial, cultural 
y la promoción de inversiones. 

III
Que el día 16 de junio del año 2006, se conmemora la firma del 
Tratado de Libre Comercio (TLC), suscrito entre el Gobierno 
de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República 
de China (Taiwán), aprobado por la Asamblea Nacional 
mediante el Decreto A.N. N°. 4971, “De Aprobación del 
Tratado de Libre Comercio entre la República de Nicaragua 
y la República de China (Taiwán)”. 

IV
Que el Tratado de Libre Comercio (TLC), suscrito entre ambas 
naciones, ha sido un instrumento jurídico fundamental, para 
la consecución de acuerdos comerciales, el crecimiento de 
las exportaciones e importaciones, la inversión extranjera 
directa y el desarrollo económico de los sectores productivos. 

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

La siguiente:
LEY No. 973

LEY QUE DECLARA EL 16 DE JUNIO DE 
CADA AÑO “DÍA DE LA AMISTAD ENTRE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA Y LA REPÚBLICA 
DE CHINA (TAIWÁN)”

Artículo 1 Declárese el 16 de junio de cada año “Día de la 
Amistad entre la República de Nicaragua y la República de 
China (Taiwán)”, en conmemoración a la firma del Tratado 
de Libre Comercio (TLC), suscrito el día 16 de junio del 
año 2006 y aprobado por la Asamblea Nacional mediante el 
Decreto A.N. N°. 4971, “De Aprobación del Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Nicaragua y la República 
de China (Taiwán)”.

Artículo 2 Se reconoce este Día como símbolo de los lazos 
de amistad y genuina hermandad, manifestada a través de la 
firma del Tratado de Libre Comercio (TLC), el que ha sido 
un instrumento jurídico fundamental, para la consecución de 
acuerdos comerciales, el crecimiento de las exportaciones e 
importaciones, la inversión extranjera directa y el desarrollo 
económico de los sectores productivos. 

Artículo 3 La presente Ley entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciocho.  Dr. 
Gustavo   Eduardo  Porras Cortés,  Presidente de la  
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel  Dixon Brautigam, 
Secretaria de  la  Asamblea  Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el trece  de  abril del año dos mil 
dieciocho.  Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 79-2018

	 El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO ÚNICO

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las tres de la tarde del día cuatro de abril del año dos mil 
dieciocho, de las manos del Excelentísimo Señor Leszek 
BIALY, las Copias de Estilo de las Cartas Credenciales que 
lo acreditan en el carácter de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Republica de Polonia, ante el Gobierno 
de la República de Nicaragua, en calidad de concurrente, 
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con sede en la República de Panamá, hecho en Varsovia, 
el día catorce de agosto del año dos mil diecisiete, por 
el Excelentísimo Presidente de la República de Polonia, 
Señor  ANDRZEJ  DUDA  y  por  el  Señor Witold 
WASZCZYKOWSKI, Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de Polonia.

En uso de las facultades que le confiere
 la Constitución Política 

ACUERDA

Artículo 1. Reconocer al Excelentísimo Señor Leszek 
BIALY, para ser acreditado en el alto cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Polonia, 
ante el Gobierno de la República de Nicaragua, en calidad 
de concurrente, con sede en la República de Panamá.

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que 
a su jerarquía corresponden.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República 
de Nicaragua, el día nueve de abril del año dos mil dieciocho. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales.	  

_________________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 80-2018

	 El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para que de conformidad con el Artículo 66 de la 
Ley No. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 236 del 12 de diciembre de 
2003; Artículo 62 del Decreto No. 2-2004, Reglamento de la 
Ley No. 477, Ley General de Deuda Pública, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 21 del 30 de enero de 2004, en lo 
que sea aplicable; Ley No. 966, “Ley Anual de Presupuesto 
General de la República 2018”, publicada en la Gaceta, Diario 
Oficial No. 239 del 15 de Diciembre de 2017, y conforme 
lo recomendado por el Comité de Operaciones Financieras 
(COF), en Sesión Ordinaria que consta en Acta No. 583 del 
día 4 de Abril de 2018; para que se Incorpore y Registre 
como Deuda Pública Interna del Estado de la República de 
Nicaragua, el monto de Sesenta y Tres Millones Cien Mil 
Córdobas Netos (C$63,100,000.00), que la Corporación de 

Zonas Francas (CZF) debe al Banco LAFISE BANCENTRO, 
Sociedad Anónima (Banco LAFISE), en concepto de préstamo 
otorgado para financiar gastos operativos de la Agencia de 
Promoción de Inversiones y Exportaciones (PRONicaragua), 
en fase de inicio de operaciones administrativas, contables y 
obtención de presupuesto, bajo su propia personería jurídica.

Artículo 2. Autorizar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a pagar el monto de Sesenta y Tres Millones 
Cien Mil Córdobas Netos (C$ 63,100,000.00) a favor del 
Banco LAFISE BANCENTRO, Sociedad Anónima (Banco 
LAFISE), adeudado por la Corporación de Zonas Francas 
(CZF), en concepto de préstamo otorgado para financiar 
gastos operativos de la Agencia de Promoción de Inversiones 
y Exportaciones (PRONicaragua), en fase de inicio de 
operaciones administrativas, contables y obtención de 
presupuesto, bajo su propia personería jurídica.

Artículo 3. El pago se efectuará de conformidad con la Ley 
No. 966, “Ley Anual de Presupuesto General de la República 
2018”, publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 239 del 15 
de Diciembre de 2017, conforme detalle del Servicio de la 
Deuda Pública Interna, partida presupuestaria denominada: 
Corporación Zonas Francas (Deuda Banco LAFISE) por un 
monto de C$ 63,100,000.00, equivalente aproximadamente 
a US$ 2,000,000.00, en concepto de préstamo otorgado para 
financiar gastos operativos de la Agencia de Promoción de 
Inversiones y Exportaciones (PRONicaragua), en fase de 
inicio de operaciones administrativas, contables y obtención 
de presupuesto, bajo su propia personería jurídica.

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República 
de Nicaragua, el día diez de abril del año dos mil dieciocho. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales.	  

_________________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 81-2018

	 El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

Que el Directorio del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), mediante Resolución No. DI-21/2018 
del 28 de febrero de 2018, autorizó el otorgamiento de 
una Cooperación Técnica en el Marco del Programa de 
Financiamiento de Preinversión y Cooperación Técnica, 
dentro del Subprograma de  Cooperación Técnica, bajo la 
modalidad de  Recuperación Contingente para el Sector 
Público, hasta por la suma de Un Millón Novecientos Noventa 
y Cinco  Mil Dólares (US$1,995,000,00), moneda de Estados 
Unidos de América, para financiar los diseños que forman 
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parte de los estudios de Preinversión del Programa de 
Saneamiento Ambiental del Lago de Managua en la Ribera 
Sur, de la República de Nicaragua, de conformidad con el 
Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE y 
cuya factibilidad está siendo financiada por el KfW.

En uso de las facultades que le confiere
 la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, para que actuando en nombre y representación del 
Gobierno de la República de Nicaragua, suscriba con el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
Convenio de Cooperación Técnica en el Marco del Programa 
de Financiamiento de  Preinversión y Cooperación Técnica, 
dentro del Subprograma de Cooperación Técnica, bajo la 
modalidad de Recuperación Contingente para el Sector 
Público, hasta por la suma de Un Millón Novecientos Noventa 
y Cinco Mil Dólares (US$ 1,995,000,00), moneda de Estados 
Unidos de América, para financiar los diseños que forman 
parte de los estudios de Preinversión del Programa de 
Saneamiento Ambiental del Lago de Managua en la Ribera 
Sur, de la República de Nicaragua, de conformidad con 
el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE 
y cuya factibilidad está siendo financiada por el KfW, a ser 
ejecutado por la Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios (ENACAL).

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la 
representación del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
en la suscripción del Convenio de Cooperación Técnica, 
referido en el artículo anterior, cuyos términos han sido 
previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP) y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE).

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República 
de Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciocho. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales.	  

_________________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 83-2018

	 El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO
I

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional de la República de Nicaragua, reconocer a la 
Excelentísima Señora Aminta Buenaño Rugel, Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República del Ecuador 
ante el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional de la 
República de Nicaragua, al término de su Misión Diplomática 
en el país, por su contribución al fortalecimiento de las 
relaciones históricas de amistad, hermandad y solidaridad, 
entres nuestros Pueblos y Gobiernos.

II
Que durante el período de su labor diplomática que se extendió 
del año 2014 al año 2018, la Embajadora Buenaño trabajó en 
los temas comerciales, económicos y culturales, siendo ella 
misma poeta y escritora, logrando publicar el libro “Darío 
en el Ecuador de mi memoria” el cual aborda aspectos de la 
vida del Poeta Rubén Darío y relata la influencia que recibió 
el “Príncipe de la Letras Castellanas” del Poeta y Novelista 
Ecuatoriano, Juan Montalvo Fiallos (1832-1889). 

III
Que durante su labor como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República del Ecuador en la República 
de Nicaragua, fortaleció las relaciones comerciales, 
promoviendo el intercambio entre ambas naciones, a través 
de la firma del “Acuerdo de Alcance Parcial entre Nicaragua 
y Ecuador”, en el año 2016. 

Que dicho Acuerdo permitió luego firmar el “Acuerdo 
Administrativo de Origen entre Nicaragua y Ecuador” 
en marzo de este año (2018), con la finalidad de exportar 
productos originarios hacia la Unión Europea, con insumos 
de ambos países y eliminar aranceles, de tal manera que los 
productos pudieran fluir rápidamente y de manera preferencial 
al mercado de destino.

Que en el año 2017, la Embajadora Buenaño trabajó en 
pro de la firma del “Acuerdo sobre Libre Ejercicio de 
Actividades Remuneradas para Familiares Dependientes del 
Personal Diplomático, Consular, Administrativo y Técnico 
de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares” entre 
Ecuador y Nicaragua.

Que en el mes de marzo del año 2018, inauguró la instalación 
de la Cámara de Comercio, Industria y Turismo Nicaragüense-
Ecuatoriana, de la cual también es socia Honoraria y cuyo 
objetivo es potencializar el comercio bilateral entre ambas 
Naciones.

IV
Que en el marco de la Cooperación, la Embajadora Aminta 
Buenaño ,  realizó diversas gestiones para promover 
intercambios y colaboraciones en materia económica-
comercial, educativa, cultural y en atención a desastres.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 
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ACUERDA

Artículo 1. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el 
“Grado de Gran Cruz”, a la Excelentísima Señora Aminta 
Buenaño, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
la República del Ecuador ante el Gobierno de la República 
de Nicaragua.

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo a la Excelentísima 
Señora Aminta Buenaño, Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República del Ecuador ante el Gobierno 
de la República de Nicaragua.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República 
de Nicaragua, el día diecinueve de abril del año dos mil 
dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales.	  

_________________________
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 84-2018

	 El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO ÚNICO

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores a 
las tres de la tarde del día diecisiete de abril del año dos mil 
dieciocho, de las manos del Excelentísimo Señor Mohamed 
Kordi T.A.Al-Marri, las Copias de Estilo de las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Estado de Qatar, ante 
el Gobierno de la República de Nicaragua, concurrente desde 
la República de Costa Rica, emitido por el Emir, Su Alteza 
Tamim bin Hamad Al Thani Emir del Estado de Qatar el 
día veintiuno del mes de Ramadán, año lunar (hijri) mil 
cuatrocientos treinta y siete, correspondiente al día 26 de 
junio del año dos mil dieciséis.

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA

Artículo 1. Reconocer al Excelentísimo Señor Mohamed 
Kordi T.A. Al-Marri, para ser acreditado en el alto cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Estado 
de Qatar, ante el Gobierno de la República de Nicaragua, 
concurrente, desde la República de Costa Rica.

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que 
a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la  Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  
República de Nicaragua, el día diecinueve de abril del año 
dos mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 1247 - M. 7820834 -Valor C$ 475.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 29-2018
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA No. 30-2018.

Adjudicación “Adquisición de Soportes 
y Licencias Informáticas”

En uso de las facultades que le confiere, Acuerdo Presidencial 
No. 01-2017; Ley No. 290 “Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo” y sus reformas, Decreto 
No. 118-2001, “Reglamento de la Ley No. 290”, y sus reformas; 
Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público”, y Decreto No.75-2010 “Reglamento General a la Ley 
No. 737”, y sus reformas; Normativa Administrativa para el 
Desarrollo de Contrataciones Simplificadas.-  

CONSIDERANDO
I

Que es responsabilidad ineludible y de primordial 
pronunciamiento, por parte de esta Autoridad, autorizar 
las contrataciones administrativas establecidas en la Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General; dentro de un marco de legalidad y estricto 
derecho permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa; 
asegurando igualmente la satisfacción de la necesidad e interés 
público que se persigue resolver con el objeto de la Contratación. 

II
Que a solicitud de la División General de Informática Minrex, 
quien emitió Informe Técnico-Legal en fecha doce de abril 
del dos mil dieciocho, justificando la necesidad inmediata de 
adquirir el Soporte y Licencias Informáticas mediante el inicio 
del procedimiento de Contratación Simplificada, esta Máxima 
Autoridad, conforme Resolución Ministerial No. 28-2018 del 
día trece de abril del año dos mil dieciocho, autorizó el inicio de 
la Contratación Simplificada No. 30-2018, invocando el Arto. 
58 Numeral 3) de la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público”, para la Adquisición de 
“Soportes y Licencias Informáticas”, designando un Comité 
de Evaluación, encargado de la elaboración de convocatoria y 
aprobación de especificaciones técnicas emitidas por la Unidad 
Solicitante, evaluación y calificación de Ofertas presentadas, y 
la emisión de la Recomendación de adjudicación. 
 

III
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Que de conformidad a los principios que rigen la Contratación 
Administrativa, los bienes, servicios o ejecución de obras deben 
reunir las condiciones de calidad y modernidad tecnológica 
necesarias para cumplir con efectividad los fines para los 
que son requeridos, desde el mismo momento en que son 
adquiridos o contratados, y por un determinado y razonable 
tiempo de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse 
y actualizarse, si fuera el caso, con los avances científicos y 
tecnológicos.   

IV
Que los Artos. 146 al 152 del Reglamento General a la Ley No. 
737; las entidades del Sector Público, podrán celebrar Contratos 
Administrativos a través del procedimiento excepcional de 
Contratación Simplificada, las que deberán realizarse conforme 
las Normas de Ejecución Presupuestaria y las Normas Técnicas 
de Control Interno, las adquisiciones que se efectúen en esta 
situación deberán estar directamente relacionadas con la 
anormalidad que se busca corregir, tratándose de situaciones que 
imposibiliten acudir al proceso de selección correspondiente, 
asimismo a fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y 
probidad del proceso, se solicitó mediante Convocatoria en 
el Portal Único de Contratación (SISCAE), Oferta Técnica-
Económica, habiéndose agotado debidamente el proceso 
respectivo conforme los trámites previamente convenidos.-  

V
Que en fecha veinte de abril del año dos mil dieciocho, el 
Comité de Evaluación elevó a esta Autoridad ACTA  DE 
EVALUACIÓN DE OFERTAS Y RECOMENDACIÓN 
DE ADJUDICACIÓN, mediante la cual el Comité analizó 
y recomendó en parte conducente íntegra y literalmente lo 
siguiente: “Habiendo valorado los criterios señalados en la 
Convocatoria y estimando el Dictamen Técnico emitido por 
especialista en la materia; el Comité de Evaluación considera 
lo siguiente: a) Que los oferentes participantes cumplen con el 
puntaje en los criterios de ponderación y satisface de manera 
parcial los requisitos exigidos en la Convocatoria, siendo 
conveniente a los intereses de este Ministerio, conforme criterio 
Técnico del Área de Informática. b) Que la evaluación se efectúa 
parcialmente, debido a que el Oferente Intelector Nicaragua 
S.A., ofertó 1 Ítem de 4 Ítems convocados. c) Que respecto al 
Ítem 1: Si bien es cierto el monto ofertado por el Proveedor José 
Humberto Romero es más económico que el monto ofertado por 
el Proveedor Intelector Nicaragua S.A., la oferta que cumple 
con cada uno de los requerimientos técnicos establecidos en la 
Convocatoria, a necesidad de la Institución es la oferta Ítem 1 
presentada por el Proveedor Intelector Nicaragua S.A; no así 
la Oferta más económica. d) Que referente a los Ítems 2, 3 y 
4: Se presentó única oferta por el Proveedor José Humberto 
Romero, para los Ítems mencionados, habiéndose verificado 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas 
por la Unidad Solicitante”. Por lo que el Comité recomendó 
adjudicar parcialmente la Contratación Simplificada No. 30-
2018 “Adquisición de Soportes y Licencias Informáticas” 
(De Urgencia) a los dos proveedores participantes. El Acta 
antes relacionada se adjunta a esta Resolución y forma parte 

integrante de la misma.-
VI

Que con base a la recomendación contenida en Matriz 
de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del día 
diecinueve de abril del dos mil dieciocho emitida por el Comité 
de Evaluaciones y del análisis a los folios que conforman el 
presente proceso de Contratación Simplificada de Urgencia, 
esta Autoridad considera que en el presente proceso se 
cumplió el proceso evaluativo, técnico y económico conforme 
la Convocatoria realizada a los proveedores, y los demás 
principios procesales que rigen la modalidad de contratación de 
Urgencia, constatando también que las ofertas recomendadas 
son conveniente a los intereses de la Institución y se ajustan 
a las exigencias técnicas requeridas por el área solicitante; 
cuya contratación permitirá corregir la necesidad urgente de 
adquirir los Soportes y Licencias Informáticas para prevenir 
riesgos informáticos que causen perjuicio a la finalidad pública. 

VII
Que conforme al Arto. 16 de la Normativa Administrativa para 
el Desarrollo de Contrataciones Simplificadas, esta Autoridad 
debe adjudicar total o parcialmente, mediante Resolución escrita 
motivada, una vez recibido el Informe de recomendación de 
parte del Comité de Evaluación, y en ese sentido, el suscrito 
en uso de sus facultades: 

POR TANTO
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, 
y a las facultades que le confieren las Leyes y Normas antes 
citadas, y conforme lo dispuesto en el Arto. 58 numeral 3 de 
la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público” y Normativa Administrativa para el Desarrollo 
de Contrataciones Simplificadas. 

RESUELVE:
PRIMERO: Adjudicar parcialmente la Adquisición de Licencias 
y Soportes conforme el siguiente detalle: 1) INTELECTOR 
NICARAGUA, Sociedad Anónima (1 ítem): ítem 1. Deep 
Security Enterprise (Anual), Soporte Local 24/7 vigencia 12 
meses, 1 unidad, por el monto de C$644,000.00 (Seiscientos 
Cuarenta y cuatro mil córdobas) incluye Impuesto al Valor 
Agregado (IVA); y 2) JOSÉ HUMBERTO ROMERO (3 
ítems): ítem 2. Una Licencia WebEx Meeting Center, 1 año 
de suscripción, incluye instalación o migración de la existente, 
plazo de entrega cinco días hábiles, país de origen Estados 
Unidos de Norte América, por un monto de C$24,915.90 
(Veinticuatro mil novecientos quince con 90/100) incluye 
Impuesto al Valor Agregado(IVA); ítem 3. Cuatro Licencias 
Office 365 para MAC. Part #QQ2-00008, 1 año de suscripción, 
plazo de entrega cinco días hábiles, país de origen Estados 
Unidos de Norte América por un monto de C$7,799.76 (Siete 
mil setecientos noventa y nueve córdobas con 76/100) incluye 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), e ítem 4. Diez Licencias 
Offices Pro Plus OLP NL Gov; Part#79P79P-05572 plazo de 
entrega cinco días hábiles, país de origen Estados Unidos de 
Norte América por un monto de C$134,756.77 (Ciento treinta 
y cuatro mil setecientos cincuenta y seis córdobas con 77/100). 
Para un Total adjudicado en esta Contratación de un monto 

www.enriquebolanos.org


2663

LA GACETA - DIARIO OFICIAL26-04-18 79

C$811,472.43 (Ochocientos once mil cuatrocientos setenta y 
dos córdobas con 43/100), incluye Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 
SEGUNDO: Notificar a los proveedores INTELECTOR 
NICARAGUA S.A. y JOSÉ  HUMBERTO   ROMERO, para 
que el día martes veinticuatro de abril del año dos mil dieciocho,  
se presenten a la División de Asesoría Legal para la firma 
del Contrato respectivo. Debiendo el proveedor entregar el 
objeto de la adjudicación, conforme el tiempo descrito en 
el resuelve primero de la presente Resolución. 
TERCERO: Facultar al Cro. Melvin Alejandro Castrillo Lumbí, 
Responsable División General Administrativa Financiera 
de este Ministerio, para la suscripción de los documentos 
contractuales tales como: Contrato, Órdenes de Compra, 
Anexos y Addendums.   
CUARTO: La Dirección General de Informática del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, estará a cargo del trámite 
y registro de esta contratación, verificando la correcta ejecución 
del objeto de la misma, por lo que dispone con los recursos 
humanos y materiales para llevar a cabo dicha tarea, debiendo 
informar al Equipo Administrador de Contratos.
QUINTO: Incluir en el Expediente Administrativo todas las 
actuaciones que se realicen y dejar constancia expresa de esta 
Resolución en dicho expediente, para su posterior envío a la 
Contraloría General de la República, en un plazo no mayor 
a los diez días hábiles siguientes a su adopción.- 
SEXTO: Esta Contratación se encuentra adaptada en todos 
sus extremos a los principios generales, requisitos previos, 
derechos y obligaciones de las partes, los controles, Régimen 
de Prohibiciones y Sanciones previstas en la Ley de la Materia.- 
SEPTIMO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de 
la fecha de su emisión, debiendo publicarse en el Portar Único 
de Contrataciones – SISCAE. Comunicar la presente Resolución 
a cuantos corresponda conocer de la misma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el veinte de abril del año dos mil dieciocho.-  (f) 
Cro. Denis Moncada Colindres. Ministro.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 1246 - M. 7817396 -Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA) de Conformidad con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y artículos 98 y 127 del Reglamento General 
(Decreto 75-2010), informa a todos los oferentes del Estado y 
Público en general que se dará inicio a los siguientes procesos 
bajo la modalidad de Licitación Pública que a continuación se 
especifican.

N° 
PROCESO

MODALI-
DAD

DESCRIPCIÓN

30-2018 LICITACIÓN 
PÚBLICA

“REEMPLAZO DE PUESTO DE CON-
TROL BARTOLA, MUNICIPIO DE EL 
CASTILLO RESERVA DE BIOSFERA 
RIO SAN JUAN”

31-2018 LICITACIÓN 
PÚBLICA

“REEMPLAZO PUESTO DE CONTROL 
LAS MARAVILLAS, MUNICIPIO DE EL 
CASTILLO RESERVA DE BIÓSFERA 
RÍO SAN JUAN”

32-2018 LICITACIÓN 
PÚBLICA

“REEMPLAZO DE AUDITORIO EN 
CASA DE GUARDA PARQUES EN 
EL REFUGIO DE VIDA SILVESTRE 
CHACOCENTE EN SANTA TERESA, 
CARAZO”

Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a la 
Unidad de Central de Adquisiciones y para la evaluación de 
las ofertas al Comité de Evaluación. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrán obtenerlo 
a través del sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni o bien 
solicitarlo gratuitamente en la Unidad Central de Adquisiciones 
del MARENA, situado en el km 12 ½ Carretera Norte, frente 
a corporación de zonas francas las Mercedes, de tal forma 
que todos los oferentes que tengan interés en participar en el 
presente proceso Licitatorio pueda concurrir al mismo.  

Managua, jueves 26 de abril del 2018.  (f) Erick Adonis 
González Gaitán. Responsable Unidad Central de 
Adquisiciones (a.i) MARENA.

INSTITUTO  NICARAGÜENSE 
DE  FOMENTO  MUNICIPAL

Reg. 1236 - M. 98636891 - Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE
 DE FOMENTO MUNICIPAL

AVISO DE LICITACION SELECTIVA

1. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, hace del conocimiento 
de los oferentes inscritos en el Registro de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que será publicado el Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) del proceso de adquisición bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva LS-002-04-2018/INIFOM-
JA denominada Adquisición de camioneta.

2. Los interesados podrán obtener mayor información en la 
Unidad de Adquisiciones del INIFOM Central, que en la entrada 
principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, a 
partir del día 30 de abril del 2018, en horario de 8:30 a.m. 
a 04:30 p.m., y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni
3. El origen de los fondos de esta contratación son provenientes 
de los recursos: INIFOM-JA Proyecto Fortalecimiento de las 
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Capacidades Institucionales para la Planificación Urbana 
y Territorial (AACID).

Managua, 18 de abril del 2018. (f) Guiomar Irías Torres. 
Presidenta Ejecutiva. INIFOM.

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 1248 - M. 98827899 -Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE LICITACIÓN 

EN LA GACETA DIARIO OFICIAL

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la  Ley No 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público” y artículo 98 del Decreto 
No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público”, invita a 
los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva BCN-05-49-18, “Servicio de 
contratación de 3 conductores”, cuyo objeto es garantizar el 
traslado de personal del BCN, en los diferentes departamentos 
del país y otras misiones que demande la institución. Se ha 
designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad 
de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité 
de Evaluación.

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 26 de abril de 2018, en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB 
del BCN: www.bcn.gob.ni.

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo 
total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 26 de abril de 2018 hasta un (1) día 
antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un 
depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, 
posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., 
con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación.  

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco 
Central de Nicaragua.

Managua, 23 de abril de 2018.  (f) Arlen Lissette Pérez 
Vargas. Gerente de Adquisiciones.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 1064 – M. 97659555 – Valor C$ 285.00

DECRETO

ELÍAS ANTONIO URBINA B. Abogado y Juez Segundo 

Distrito Civil de León, en cumplimiento al Arto. 91 de la Ley 
General de Títulos Valores y sentencia que en su encabezado 
y parte resolutiva dice: SENTENCIA No. 038/2018. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO CIVIL DE LEÓN 
(ESCRITO). LEÓN, DOS DE FEBRERO AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. LAS DOS Y TREINTA Y CINCO MINUTOS 
DE LA TARDE.- VISTOS RESULTA:SE CONSIDERA.
POR TANTO:RESUELVE .I.- Ha lugar a la Reposición de 
los Certificados de Acciones consistentes en: Certificado 
Número Uno, que ampara Una Acción Clase “A” y 
Certificado Número Tres que ampara Noventa y Nueve 
Acciones clase “B”, ambas de la Sociedad Agropecuaria 
Corcuera, S.A. cuya titularidad le corresponde a los 
señores MAURICIO JOSE PALLAIS ALVAREZ y JOSE 
FRANCISCO RODRIGUEZ AGUERRI, legalmente 
representados en autos por su apoderado general judicial 
Licenciado JOSE DOLORES OROZCO MATAMOROS, 
en consecuencia: Se ordena la Publicación del Decreto de 
Cancelación de los Certificados de Acciones consistentes 
en: Certificado Número Uno,  que ampara Una Acción 
Clase “A” y Certificado Número Tres que ampara 
Noventa y Nueve Acciones clase “B”, ambas de la Sociedad 
Agropecuaria Corcuera, S.A. en “La Gaceta” Diario 
Oficial de la República de Nicaragua por tres veces y 
con intervalo de siete (7) días cada publicidad y una vez 
trascurridos sesenta (60) días de la última publicación sin 
que existiere o se promoviese oposición alguna, procédase 
a la Reposición del Título Valor ya relacionado a favor 
de los señores MAURICIO JOSE PALLAIS ALVAREZ 
y JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ AGUERRl, todo de 
conformidad a la Ley General de Títulos Valores.- II.- 
Cópiese y Notifíquese.- Juez .ELANURBO.SRIO. Dado 
en el JUZGADO SEGUNDO DISTRITO  CIVIL DE LEON, 
a las once y veinte minutos de la mañana del veintitrés de 
febrero de dos mil dieciocho. (f) LIC. ELIAS ANTONIO 
URBINA BONILLA. JUEZ. (f) LIC. VENTURA ELSA 
GUERRERO. SRIA. JUDICIAL.

3-3

_____________________
Reg. 1196– M. 98408989 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000753-ORM4-2018-CO

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veintiuno de marzo de dos mil dieciocho. Las doce y treinta 
y dos minutos de la tarde.

El abogado Oscar Antonio Malta Matamoros actuando en su 
propio nombre y representación solicita ser declarado heredero 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara la señora Amelia Teresa Matamoros Méndez 
conocida socialmente como Teresa Méndez Matamoros 
(Q.E.P.D) en especial sobre un bien inmueble ubicado en el 
Barrio Zelaya hoy barrio Altagracia inscrito bajo el numero 
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UNIVERSIDADES

TIÍULOS  PROFESIONALES

Reg. TP4784 – M. 6211087 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0111 Partida N° 21256, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JOSEPH  EDUARDO  RAMOS  FUENTES. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad  
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f)Director (a).

____________________
Reg. TP4785 – M. 6210838 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0111 Partida N° 21257, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

36, 745; Asiento 2°; Folio 165; Tomo 1142, Columna 
de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de Managua. Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. (f) 
Eveling de Jesús González, Jueza Noveno Distrito Civil Oral 
circunscripción Managua. (f) ESINSAUL.

3-2

MARÍA  JOSÉ  CORDERO  FERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Calidad  Ambiental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4786 – M. 5123869 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0112 Partida N° 21258, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

YASSER  SACDIEL  GAITÁN  KERR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Calidad  Ambiental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4787 – M. 93557430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0112 Partida N° 21259, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALEXANDER  ERNESTO  MERCADO  MARTÍNEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4788 – M. 93577258 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0113 Partida N° 21260, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NEYDI  VALESKA  DÁVILA  BELLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4789 – M. 93859242 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0113 Partida N° 21261, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 

Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RAÚL  HUMBERTO  BRAVO  URBINA. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4790 – M. 93836568 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0114 Partida N° 21262, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARIANSKA  DALLAN  RIZO  LAZO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4791 – M. 93178258 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0114 Partida N° 21263, Tomo 
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N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

OLGA  ANGÉLICA  SILVA  MAYORGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4792 – M. 93837384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0115 Partida N° 21264, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RODRIGO  ANTONIO  LUMBÍ  PICADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4793 – M. 92941306 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 

certifica que: bajo el Folio N° 0115 Partida N° 21265, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ZENEYDA  BEATRIZ  VINDELL  CRUZ. Natural de San 
Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4794 – M. 94784591 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0116 Partida N° 21266, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

EDWIN  ALEJANDRO  CABRALES  GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4795 – M. 93875880 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0116 Partida N° 21267, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ARMANDO  JOSÉ  BUSTOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4796 – M. 93875603 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0117 Partida N° 21268, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ERICA  MATILDE  ARGUETA  BERRÍOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Sergio José  Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4797 – M. 93359960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0117 Partida N° 21269, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CRISTIAN  PAÚL  FARIÑAS  RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4798 – M. 93699957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0118 Partida N° 21270, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

YUVELKA  ARACELY  VALLEJOS  CALERO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP4799 – M. 93845116 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0118 Partida N° 21271, Tomo 
N° XI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JAILENE  SOPHIA  NIETO  LACAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Director (a).

Reg. TP4633 – M. 7031236 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 457, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

YADIRA  DEL  SOCORRO  RIVAS  VELIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios Y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4634 – M. 7051857 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 466, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MEYLING  DEL  CARMEN  RIVAS  BELIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios Y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

____________________
Reg. TP4306 – M. 93794239 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio N° 0062, Partida N° 21158, Tomo 
N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ALISON    YOLANI   TÁBORA   LINDO. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera  Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
febrero del año dos mil dieciocho. Director (a).
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4635 – M. 7043234 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 455, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

KARLA  MARÍA  RIVAS BELIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
Y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4636 – M. 96405922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 461, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

SAURA  BEATRIZ  SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios Y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4639 – M. 96702326 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 7, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JENIA  LIZET  LÓPEZ  CAMPOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-280172-0003D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4640 – M. 96701783 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 73, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CEYLIN  RAQUEL  TERCERO  MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-170186-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
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mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4641 – M. 95927021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 115, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

TATIANA  JEANNETTE  LÓPEZ  LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-291291-0030W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4642 - M 96595867 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
41, Tomo: I, Asiento: 532, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS  RENOVABLES (UCSER)”, 
POR CUANTO: 

REYNA  ISABEL  SANTANA  REYES, ha cumplido 

con todos los  requisitos  exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, así como las  disposiciones pertinentes establecidas 
por la  Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Química y farmacia. Para que goce de 
los derechos  y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los diez días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete. El Rector  de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. 
Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio 
Gonzalez Vizcaya, Rector.

__________________
Reg. TP4643 – M. 96686001 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4547, Folio 1314, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

WALTER  JAVIER  ORDOÑEZ  FONSECAS. Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince  de enero del 2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. TP4644 – M. 96705444 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 215, asiento 1159, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
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dice: “UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

NICOLE  STEFANIE  ATENCIO LAW, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
María Alejandra Brenes Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4645 – M. 96685866 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 808, Página 017, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MARIA  NELA  ORDOÑEZ  MENDOZA. Natural de 
Tipitapa del Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4646 – M. 96698536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1072, Página 023, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 

Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JACK  GREGORIS  VALLADAREZ  CANTOR. Natural 
de San Juan del Rio Coco del Departamento de Madriz, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4647 – M. 96698286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1062, Página 023, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ULISES  EFRAIN  MATAMORO  CASTILLO. Natural 
de wiwili del  Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

_________________
Reg. TP4648 – M. 96707682 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
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Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 842, Página 23, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

KENIA  KARINA  RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado  en  la  ciudad de  Managua, República de Nicaragua, 
siete del mes  de Marzo  del dos mil  dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. siete del mes de  marzo de dos mil dieciocho. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. TP4649 – M. 96709805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
a la página noventa y cinco, tomo dos, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” 
POR CUANTO:

SANDRA  JESSENIA  CALERO  ARTOLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con mención en el área 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El 
Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, veintinueve de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro.

__________________
Reg. TP4650 – M. 96709707 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 

Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
a la página noventa y nueve, tomo dos, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” 
POR CUANTO:

KAREN  PATRICIA  PAZ  MONTOYA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con mención en el área Clínica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El 
Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, veintinueve de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro.

__________________
Reg. TP4651 – M. 73133552 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, 
certifica que en la con número 284, página 284, Tomo IX, del 
Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MARÍA  JOSÉ  GONZÁLEZ  BELLORÍN , ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de cumplimiento 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Ingeniera  en Sistemas de Información Automatizadas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de la junta directiva, Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los veinte y siete días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Jeame 
Inés Ríos, Secretaria Académica.
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Reg. TP4652 – M. 96710830 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3974, Página 179, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.- 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

NÉSTOR  GAMALIEL  ZAPATA  HERNÁNDEZ. Natural 
de La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4653 – M. 96710560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 485, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ALBA  KARINA  SÁENZ  AVENDAÑO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios Y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniera  en  
Sistemas  de  Información  Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del año dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 

Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Mabel del Socorro Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de noviembre del año dos mil trece. (f) Lic. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4654 – M. 96711338 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ  ÁNGEL  SALAZAR  GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 405-300994-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco».

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4655 – M. 967094 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 121, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:
OSCAR  DANILO  ROBLETO  MATUS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El 
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Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) 
Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4656 – M. 96606620 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 157, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS  RAFAEL  LÓPEZ  VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-130585-0003B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4657 – M. 96713574 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3785, 
Página 27, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

MARCOS  ANTONIO  CORRIOLS  CALDERA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 

Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4658 – M. 96713411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 427, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

KARLA  VANESSA  UGARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios Y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4659 – M. 96716016 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4534, Folio 1311, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:
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METSY  MIREYA  QUEZADA  ARGÜELLO. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. TP4660 – M. 96697476/96697476 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 225, asiento 1214, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

JOSE  DANIEL  GUADAMUZ, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
María Alejandra Brenes Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4661 – M. 96697333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 226, asiento 1220, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

OLINDA  YANNETT  MENDOZA  RODRIGUEZ, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
María Alejandra Brenes Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4662 – M. 96716145 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 173, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ARLEN  MARÍA  CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-141279-0006F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 169, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ARLEN  MARÍA  CASTILLO. Natural de Nicaragua, 

www.enriquebolanos.org


2677

LA GACETA - DIARIO OFICIAL26-04-18 79

con cédula de identidad 441-141279-0006F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4663 – M. 96717880 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3787, 
Página 29, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ERICK  NOEL  PÉREZ  RIVAS. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4664 – M. 96717557 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 794, Página 017, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CINTYA  RAMONA  TINOCO  CAMPOS. Natural de 
Boaco del Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4665-  M.- 96713760 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 099, en el folio 099, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 099. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria 
General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

JAMITZEL  MARÍA  DE LAS ROSAS  MENDOZA  
ALTAMIRANO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Comunicación y Relaciones Públicas Cum Laude, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 099, Folio 099, Tomo XXXIV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de 
julio del año 2017.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua ocho de julio del año 
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dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua ocho días de Junio del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4666-  M.- 96713506-  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 092, en el folio 092, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 092. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria 
General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

MARÍA  FERNANDA   ACEVEDO   ALMANZA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Comunicación 
y Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 092, Folio 092, Tomo XXXIV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de 
julio del año 2017.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua ocho de julio del año 
dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua ocho días de Junio del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4667 – M. 96720955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 371, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD   NACIONAL  
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BAYARDO  JOSÉ  FIGUEROA  MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. 
Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4668 – M. 96720878 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 373, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA   UNIVERSIDAD  NACIONAL   
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARLON  IVÁN  LÓPEZ  GARMÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. 
Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4669 – M. 96727436 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 255, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANIELKA  MARÍA  DÁVILA  NAMUYURE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-130189-0001H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Profesora de Educación Media en Educación 
Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 254, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANIELKA  MARÍA  DÁVILA  NAMUYURE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-130189-0001H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Educación Comercial con Mención 
en Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4670 – M. 96720559 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0055; Número: 
0505; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

EDGARD  FRANCISCO  GUTIÉRREZ  LAGOS. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 

en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de  Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4671 – M. 96720659 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0055; Número: 
0506; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ELIDA  ESMILDA  GUEVARA  MONCADA. Natural 
de Natural de San Francisco del Norte, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Inglés. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4672 – M. 96720415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0055; Número: 
0509; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

LÉSTER  EDUARDO  MARTÍNEZ  LÓPEZ. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
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Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de  Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4673 – M. 96720614 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0055; Número: 
0510; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA  UNIVERSIDAD  MARTÍN  LUTERO, 
POR CUANTO: 

MARÍA  ELENA  LÓPEZ  GONZÁLEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de  Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4674 – M. 96720501 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0239; Número: 
2327; Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MAYCOL  MERCEDES  PÉREZ  CANO. Natural de 

Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de  Profesor de Educación Media en Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico.

Es conforme, jueves, 12 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4675 – M. 96732215 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

XOCHILT  MASSIEL  ESPINOZA  LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-251095-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4676 – M. 96732418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:
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RUTH  ESTHER  LÓPEZ  GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-230295-0004P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4677 – M. 96720460 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0056; Número: 
0511; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MAYCOL  MERCEDES   PÉREZ  CANO. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de  Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4678– M. 96733796 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 148, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RODRIGO  EMMANUEL  TORREZ  PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-231092-0064C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4679 – M. 96735872 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 202, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN  OMAR  NARVÁEZ  URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270387-0028D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Cultura y Artes. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4680 – M. 96735908 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 202, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:
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JUAN  VICTOR  NARVÁEZ  URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270387-0027C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Cultura y Artes. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4681 – M. 96738439 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 88, Folio 
034, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

CRISTHIAN  JOHANNA  CONTRERAS  CABRERA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemáticas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de enero del año dieciocho. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: 
Msc. Genie Centeno García.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central.

__________________
Reg. TP4682 – M. 96740095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 80, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MEYLIN  MARÍA  ESPINALES  VALLE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. 
Carrión M.”

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4683 – M. 95502571 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 145, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTIANA  VELZBETH  URRUTIA  PULIDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad  
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada  en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4684 – M. 96738884 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que bajo su 
cargo la Dirección de Registro y Control Académico en el 
Folio Número 62, Partida 045, del Tomo Primero, se inscribió 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

SEYLING  YUDITH  MORALES  LÓPEZ, con Cédula de 
Identidad Nicaragüense No. 121-270289-0004X ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
la Licenciatura en Derecho y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes en la Facultad de Derecho. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

 (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET).

__________________
Reg. TP4685 – M. 96742046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA  DE   NICARAGUA,  
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS  EVELIO  CALERO  TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-1107910002T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Citología  Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 20 febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4686 – M. 96746873 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4665, Página 91, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación.- 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JUAN  DAVID  ELIZABETH  ALEMÁN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para 

que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, dos  del febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4687 – M. 96744339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA   DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YÁDER  ENRIQUE ALTAMIRANO RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-180791-0014X, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4688 – M. 96745023 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 143, tomo XVI, partida 
15879, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

OSCAR  DANILO  CRUZ  CRUZ. Natural de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
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cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete.” El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4689 – M. 96681896 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 233, tomo XVI, partida 
16148, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

SULEYKA  LOANY  AVILÉS  QUIROZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete.” El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4690 – M. 96685427 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1323, Página 028, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOSE  ANTONIO  MOLINA. Natural de Rivas del 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4691– M. 96667349 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 330, tomo XIV, partida 
13591, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ANIELKA CAROLINA OCÓN VILLAGRA. Natural de 
Rivas Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turísticas y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil quince.” El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua once días del mes de diciembre del 
año dos mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4692 – M. 96702469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
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la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

HORACIO  ANTONIO  ROCHA  RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-070871-0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4693 – M. 96703798 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 469, tomo XXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YARITZA  DEL  CARMEN   ORDOÑEZ  SANTELIZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad  
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4694 – M. 96706339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3775, 
Página 17, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 

la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

CÉSAR  OMAR  HERNÁNDEZ  MACAREÑO. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4695 – M. 611301512 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ocho, tomo tres, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

LYDIA  PEREIRA  MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y 
Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP4696 – M. 96711121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

www.enriquebolanos.org


2686

LA GACETA - DIARIO OFICIAL26-04-18 79

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 142, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MARISSA  LILIBETH  CRUZ  GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) 
Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4697 – M. 97712389 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 471, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MICHAEL  JACKSON  HUETE  MATUS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-080292-0003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster  en  Gerencia  Empresarial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4698 – M. 96712487 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 329, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KEVIN  YETZER  HUETE  MATUS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-271292-0004L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4699 – M. 96710913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3997, Página 2, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.- 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

YADER  JOSE  CARDOZA  PICADO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, seis de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I
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Reg. TP4700 – M. 96723545 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 040, tomo XVI, partida 
15570, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARÍA  AUXILIADORA  HURTADO  PÉREZ. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Abordaje del Abuso Sexual. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4701 – M. 96733946 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 350, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WALTER  JOSÉ  ALTAMIRANO MIRANDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Trabajo Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. 
Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4702 – M. 96650504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 10, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ERICK  JOSÉ  PINEDA  LEMES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-020365-0003F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4703 – M. 96650425 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

RONALD   RAMÓN   PÉREZ  MORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-310862-0001Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.
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Reg. TP4704 – M. 96727516 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4663, Página 89, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación.- 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

LUIS  EMMANUEL  MORALES  ALVAREZ. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, dos  del febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4705 – M. 96738602 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que bajo su 
cargo la Dirección de Registro y Control Académico en el 
Folio Número 61, Partida 045, del Tomo Primero, se inscribió 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

MARÍA  AMANDA  SÁNCHEZ  ZAMORA, con Cédula de 
Identidad Nicaragüense No. 122-210275-0001Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
la Licenciatura en Derecho y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes en la Facultad de Derecho. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

 (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET).

__________________
Reg. TP4706 – M. 96746634 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 266, tomo XVI, partida 
16249, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

XIOMARA  ABIGAIL  ESPINOZA  GAITÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete.” El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4707 – M. 99471441 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 181, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad  Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARISOL  JULISETH  ALARCÓN  CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad  
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada  en Economía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciseis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

www.enriquebolanos.org
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